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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Informe Secretarial. A despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informándole que se allego memorial por parte del señor Libardo Antonio Cardona 
Morales, a través de apoderado judicial, solicitando la cancelación de la medida 
cautelar. Sírvase disponer lo que corresponda. Obando, Valle, agosto 23 de 2023. 
 
 

  
 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO  
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO No.766 

Obando, Valle del Cauca, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto:                   Ordena Correr Traslado  

Proceso:                  Ejecutivo Por Sumas De Dinero  

Demandante:          Gases De Occidente S.A S.S.P.  

Demandado:            Libardo Antonio Cardona Morales  

Radicación:             76-497-40-89-001- 2020-00146-00 

 
 

En los términos del informe de secretaría que antecede, y una vez revisado el 

expediente digital se advierte, solicitud a través de apoderado judicial del señor, 

Libardo Antonio Cardona Morales, mediante el cual solicita se ordene la cancelación 

de la medida cautelar de embargo inscrita en el inmueble distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria 50C – 331803, ordenada por este despacho judicial, ya que  

el señor  Libardo Antonio Cardona Morales, identificado con cedula de ciudadanía 

numero 6.509.641,  no es parte dentro del proceso, manifiesta que se trata de una 

confusión, puesto que es un homónimo del verdadero demandado en el proceso, 

ya que el ejecutado señor Libardo Antonio Cardona Morales es titular de la cedula 

de ciudadanía numero 6.361.828  

  
En mérito de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 
Cauca, 
 

RESUELVE 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

PRIMERO: Ordenar correr traslado por el termino de cinco (5) días hábiles a la 
parte demandante de la solicitud de cancelación de la medida cautelar de embargo 
inscrita en el inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50C – 331803, 
ordenada por este despacho judicial.  
 
SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 
el artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, 
esto es, por Estados electrónicos. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

Juez 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.081 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 24 de agosto de 2023 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

CONTINUA AUTO 765 DEL 23/08/2023 
 

 

Firmado Por:

Alvaro  Trochez Rosales

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13d9b49e719413102014a88fbf0f70a5d04fdd6ea5c33f4af3cbb380a793f8f9

Documento generado en 23/08/2023 03:46:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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URGENTE (MEMORIAL HOMONIMO)- MEMORIAL PROCESO 2020 - 146 DE GASES DE
OCCIENTE CONTRA LIBARDO ANTONIO CARDONA

walter moreno vargas <walter23f@gmail.com>
Mié 23/08/2023 8:16 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Obando
<j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (11 MB)
MEMORIAL OBANDO VALLE.pdf;

Cordial saludo.

Solicito respetuosamente al Despacho, dar trámite a la presente solicitud, pues derivado de un Error
judicial, se están cometiendo graves irregularidades sobre los bienes de mi poderdante, el cual nada
tiene que ver con el proceso de la Referencia.

Atentamente.

Walter Moreno.
Apoderado.
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Señor  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE OBANDO VALLE DEL CAUCA. 
E.  S.  D. 
 
DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE SA. 
DEMANDADO: LIBARDO ANTONIO CARDONA MORALES. 
RADICADO: 2020-146. 
 
WALTER FABIAN MORENO VARGAS, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá en la calle 12b No. 8 – 39 oficina 411, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.016.040.196 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 293.109 del C.S. de la J. 
actuando en ejercicio del poder conferido por el señor LIBARDO ANTONIO CARDONA 
MORALES, por medio del presente escrito pongo en conocimiento de su despacho los 
siguientes hechos: 
 
El día de ayer 22 de agosto de 2023, una persona que transitaba en una motocicleta, 
llego al inmueble propiedad de mi poderdante, señor LIBARDO ANTONIO CARDONA 
MORALES, quien se identifica con la Cedula de ciudadanía 6.509.641, haciendo entrega 
de un documento que comunicaba que el día de hoy a las 11:00 Am se iba a adelantar 
diligencia de secuestro sobre el bien inmueble conocido con Folio de matrícula 
inmobiliaria 50C – 331803 de LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA CENTRO, diligencia que será adelantada por EL 
JUZGADO 54 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, en ejercicio de una Comisión 
proveniente de EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE OBANDO VALLE DEL 
CAUCA, quien conoce del proceso principal. 
 
El señor LIBARDO ANTONIO CARDONA MORALES, indica que no tiene conocimiento 
de quien es la sociedad GASES DE OCCIDENTE SA, quien funge como demandante en 
el presente proceso. 
 
Revisada la comunicación allegada por el funcionario del JUZGADO 54 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA (COMISIONADO), se observa que el proceso que se adelanta 
en el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE OBANDO VALLE DEL CAUCA es una 
persona diferente a mi poderdante, pues la cedula de ciudadanía no concuerda con el 
demandado en el proceso de la referencia, pues se trata de un HOMÓNIMO. 
 
Verifíquese como en el Folio de Matricula del Inmueble propiedad de mi poderdante y en 
la Escritura publica 238 del 6 de julio de 1981 mediante la cual mi poderdante adquirido 
por medio de compraventa el inmueble distinguido con folio de matrícula 50C – 331803 de 
LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA 
CENTRO se indica que la cedula que identifica a mi representado es 6.509.641, diferente 
al demandado en el proceso que se adelanta su despacho, pues en la misma 
comunicación emitida por parte del Juzgado comisionado se indica que la Cedula del 
demandado es 6.361.828 tratándose de una persona diferente. 
 
No se tiene conocimiento como LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA CENTRO, Inscribió el embargo, pues obsérvese que 
incluso en el folio de matrícula, se anotó al lado de la cedula del demandado principal la 
anotación (SIC), sin que a la fecha tengamos conocimiento de los motivos que llevaron a 
la Oficina de Registro a perpetrar una conducta totalmente desajustada y reprochable, 
poniendo en riesgo el Derecho de propiedad del bien inmueble propiedad de mi 
poderdante. 
 
Así las cosas, observa este delegado defensor, que se esta incurriendo en situaciones 
contrarias a derecho, pues mi representado nada tiene que ver en el proceso de la 
referencia, pues jamás ha adquirido obligaciones con el demandante y hoy se encuentra 
en riesgo de que se le practique una diligencia de Secuestro sobre el inmueble de su 
propiedad. 
 
 
 
 
 
 
Se solicita de manera respetuosa Señor Juez, ORDENAR LA CANCELACION de la 
medida cautelar de embargo inscrita en el inmueble distinguido con FOLIO DE 



 

MATRICULA INMOBILIARIA 50C – 331803 en la anotación No. 5 de LA OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA CENTRO, pues mi 
representado no es parte dentro del proceso de la referencia, pues todo se trata de una 
confusión pues mi representado es un HOMONIMO del verdadero demandado en el 
proceso. 
 
Se anexa Cedula de ciudadanía de mi representado, folio de matricula del inmueble y 
copia de la Escritura publica de compraventa, mediante la cual mi representado adquirió 
el inmueble objeto de una ilegal Cautela. 
 
Se suscribe. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
WALTER FABIAN MORENO VARGAS. 

C.C. No. 1.016.040.196 de Bogotá 
T.P. No. 293.109 del C.S. de la J. 

Email: Walter23f@gmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 


















